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Se pone en conocimiento de los administrados, el
nuevo formato DGS040 - Autorización sanitaria
para exportación de aditivos alimentarios. De este
modo, se brindará a los administrados el
procedimiento para agilizar la gestión de los
trámites.
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Autorización sanitaria para exportación de
aditivos alimentarios
(Servicio de Exclusividad: S01)
Formato: DGS040
La cartilla aplica para los administrados de la VUCE que realizan trámites en la DIGESA.

Nueva Solicitud

Para acceder al formato DGS040, seleccionar la opción Solicitudes del menú principal y luego
seleccionar del menú desplegable la opción Nueva solicitud.

En la nueva bandeja, después de realizar la búsqueda del formato hacer clic en el botón INICIAR
SOLICITUD.

En seguida se muestra una pestaña con dos secciones: DATOS DEL SOLICITANTE y DATOS DEL
REPRESENTANTE LEGAL, el último debe ser actualizado para poder continuar con el trámite.

Mensaje
mostrado
luego de dar
clic en el ícono
Estrella para
guardar el
formato como
favorito.

Luego de completar el
formulario con los
campos obligatorios,
presionar el botón
Guardar Formato..

Luego de seleccionar el
Representante Legal de
la lista desplegable se
completarán los campos
Tipo de Documento y
Número de Documento..
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Pestaña Establecimiento

Para completar los campos de la pestaña Establecimiento, se debe hacer clic en el botón Buscar del 
campo Buscar del N° de la R.D. Habilitación o Autorización.

En la nueva ventana elegir un criterio de búsqueda: N° de RUC o Nombre o Razón Social., luego de 
ingresar la data presionar el botón Buscar, hacer clic  en la autorización requerida del campo Nro. de 
Autorización y en seguida los campos de la pestaña Establecimiento se habrán completado 
automáticamente.
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Pestaña Aditivos
Para ingresar un aditivo dar clic en el botón Nuevo Aditivo, el aditivo debe estar dentro del alcance de la
RD de habilitación o Autorización.

También, puede hacer clic en el botón Importar desde Excel, para realizar una carga masiva de los aditivos,
ver el instructivo previa descarga.

En la nueva ventana emergente, en la ficha Datos Generales completar los campos obligatorios (*) y 
presionar le botón Guardar.

En la ficha Lote, completar los campos obligatorios y presionar el botón Guardar Lote.
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Pestaña Destino e Idioma

La pestaña Destino e Idioma tiene dos secciones: 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS, los campos obligatorios deben ser completados para registrar los
cambios.

SELECCIONAR IDIOMA, dar check para que el certificado se genere en el idioma seleccionado.

Pestaña Requisitos Adjuntos

La pestaña Requisitos Adjuntos, permite al administrado adjuntar documentos que sean obligatorios y 
no obligatorios para el trámite.
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Transmitir Solicitud

Después de completar la data de las pestañas: Datos del Solicitante, Establecimiento, Aditivos, Destino 
e Idiomas y Requisitos Adjuntos, se habilita el botón Transmitir.

Si la data ha sido ingresada correctamente, luego de presionar el botón Transmitir,  se mostrará el 
mensaje: “Se transmitió satisfactoriamente la Solicitud”, se mostrará el Número de SUCE, se habilitará 
el botón Desistir Trámite y se visualizarán dos pestañas nuevas: Modif. / Subsanac. SUCE y Docs. 
Resolutivos.

Pestaña Modif. / Subsanac. SUCE

El botón Presentar Escrito, permite realizar cambios a la solicitud. Si usted necesita precisar el
número correcto de LOTE deberá realizarlo presentando un escrito.

El botón Responder Notificación, permite enviar respuestas a la entidad por las observaciones que la 
entidad hace sobre el trámite.



Ventanilla Única de Comercio Exterior 9
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Pestañas Docs. Resolutivos

En la pestaña Docs. Resolutivos, se puede descargar la Hoja Resumen del DR y la Autorización 
emitida por la entidad. 
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